
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

2975 DECRETO 49/2010, de 13 de mayo, por el que
se establece y regula el “Registro de conve-
nios de colaboración con el Estado y las Co-
munidades Autónomas” y el “Registro de
acuerdos de colaboración con Administracio-
nes y entidades públicas extranjeras”. 

Las relaciones de colaboración de los órganos y
organismos de la Administración Pública de Cana-
rias con los órganos y organismos del Estado y las
Comunidades Autónomas, así como con Administra-
ciones y entidades extranjeras, conllevan la suscrip-
ción de convenios y acuerdos de colaboración.

La frecuencia con la que se utiliza dicha técnica
de colaboración, aconseja establecer tanto el Regis-
tro de convenios de colaboración con órganos y or-
ganismos del Estado y las Comunidades Autóno-
mas, como el Registro de acuerdos de colaboración
con Administraciones y entidades públicas extranje-
ras, con el objeto de contar con los instrumentos ne-
cesarios que permitan conocer y realizar el seguimien-
to de los compromisos adquiridos por la Administración
de la Comunidad Autónoma, lo que redundará en una
mayor eficacia en la consecución del interés general
a través de la actividad convencional.

En su virtud, a propuesta del Presidente, previa de-
liberación del Gobierno en sesión celebrada el día 13
de mayo de 2010,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto del Decreto.

Es objeto del Decreto la creación y regulación
del Registro de los convenios de colaboración con el
Estado y las Comunidades Autónomas y del Regis-
tro de los acuerdos de colaboración con Administra-
ciones y entidades públicas extranjeras.

Artículo 2.- Creación, naturaleza y finalidad de
los Registros.

1. Se crea el Registro de convenios de colabora-
ción con el Estado y las Comunidades Autónomas.

2. Se crea el Registro de acuerdos de colaboración
con Administraciones y entidades públicas extranjeras.

3. Los Registros tienen naturaleza administrativa
y carácter público, y su finalidad es garantizar el co-
nocimiento y seguimiento de los compromisos ad-

quiridos por la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 3.- Adscripción y competencia. 

1. El Registro de convenios de colaboración con
el Estado y las Comunidades Autónomas está adscri-
to a la Secretaría General de la Presidencia del Go-
bierno, a la que corresponde su organización, direc-
ción y gestión. 

2. El Registro de acuerdos de colaboración con Ad-
ministraciones y entidades públicas extranjeras está
adscrito al Comisionado de Acción Exterior, al que
corresponde su organización, dirección y gestión. 

Artículo 4.- Gestión informatizada.

La gestión de los Registros previstos en este De-
creto se realizará mediante una aplicación informa-
tizada desarrollada al efecto.

Artículo 5.- Acceso a los Registros.

Los datos de los Registros que se crean por este
Decreto serán públicos y el acceso a ellos por los ciu-
dadanos se ejercerá en los términos establecidos por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y, en su caso, su-
jeto a las previsiones contenidas en la normativa de
protección de datos.

CAPÍTULO II

REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN
CON EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Artículo 6.- Convenios inscribibles.

1. Se inscribirán en el Registro los convenios que
se suscriban por los órganos y organismos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
con los órganos, organismos autónomos, entidades
públicas empresariales, agencias estatales y demás en-
tidades públicas vinculadas o dependientes de la Ad-
ministración General del Estado y de las Comunida-
des Autónomas. 

2. Específicamente, deberán inscribirse en el Re-
gistro los convenios de conferencia sectorial, así co-
mo los protocolos generales a que se refiere el artícu-
lo 6.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 7.- Definiciones.

1. A los efectos de este Decreto, se entiende por
convenio de colaboración todo acuerdo adoptado
por escrito para la consecución de fines de interés co-
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mún en competencias que le son propias, cualquie-
ra que sea su denominación y con independencia de
que conste en uno o varios instrumentos.

2. Asimismo, a los efectos de este Decreto se en-
tiende por órganos y organismos dependientes o
vinculados de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma:

a) Los departamentos.

b) Los organismos autónomos, entidades públicas
empresariales y demás entidades de derecho público.

c) Los consorcios del sector público autonómico.

d) Las fundaciones públicas canarias.

e) Las sociedades mercantiles en las que cuente
con una participación directa o indirecta superior al
50 por ciento de su capital social.

Artículo 8.- Actuaciones previas a la suscripción.

1. Elaborado el proyecto de convenio, se remitirá el
mismo a la Secretaría General de la Presidencia del Go-
bierno. Cuando este órgano lo considere necesario pa-
ra la coordinación de las relaciones institucionales, po-
drá emitir informe o convocar una reunión con los
representantes del organismo proponente y de otros ór-
ganos que sean convenientes, en orden a asegurar la ade-
cuación del convenio a sus propósitos y evitar que su con-
tenido afecte a otros convenios ya suscritos y en vigor. 

2. El proyecto de convenio tendrá que ir acompa-
ñado de una memoria explicativa, en la que se harán
constar los antecedentes y los objetivos, los compro-
misos de colaboración que se propongan y las razo-
nes que justifican la suscripción. 

En el supuesto de convenio de conferencia secto-
rial, deberán adjuntarse los acuerdos de conferencia
sectorial de que traigan causa.

3. Transcurrido el plazo de diez días desde la recep-
ción del proyecto de convenio, sin que se haya emiti-
do el informe o convocado la reunión prevista en el apar-
tado 1, el órgano u organismo promotor podrá continuar
las actuaciones para la firma del convenio.

4. Emitido el informe o transcurrido el plazo pa-
ra su emisión, los departamentos u organismos pro-
ponentes darán cuenta a la Presidencia del Gobier-
no de la intención de suscribir el convenio, salvo
que, de acuerdo con la normativa aplicable, requie-
ra la autorización del Gobierno.

Artículo 9.- Inscripción en el Registro de convenios.

1. El convenio deberá remitirse a la Secretaria
General de la Presidencia del Gobierno, en el plazo

de quince días naturales siguientes al de su firma, me-
diante una copia compulsada del texto suscrito, pa-
ra su inscripción en el Registro de convenios de
colaboración.

2. Recibida la copia compulsada del convenio fir-
mado, se practicará su inscripción, en la que se con-
signarán los datos siguientes:

a) Los órganos que suscriben el convenio.

b) El objeto del convenio y las actuaciones que se
acuerde desarrollar para su cumplimiento.

c) La financiación, en el supuesto de que se deri-
ven obligaciones económicas para las partes.

d) El plazo de vigencia, sin perjuicio de la posi-
bilidad de prórroga, si así lo acuerdan las partes sig-
natarias del convenio.

e) La organización prevista, en su caso, para el se-
guimiento y control de las actuaciones que se acuer-
de desarrollar.

f) Cualquier otro extremo que considere de inte-
rés el órgano competente para la inscripción.

3. Los convenios se numerarán correlativamente,
según la fecha de presentación para su inscripción,
iniciándose dicha numeración anualmente.

4. Inscrito el convenio se comunicará al órgano u
organismo que instó la inscripción el número de re-
gistro que corresponda al mismo, sin perjuicio de su
comunicación a las restantes partes firmantes del
convenio por el órgano u organismo que lo haya
suscrito.

Artículo 10.- Otras anotaciones.

1. Los anexos, adendas, prórrogas y otros actos de
modificación y extinción del convenio se harán cons-
tar en el Registro, a cuyo efecto deberá remitirse co-
pia compulsada de las mencionadas actuaciones en
el plazo de quince días naturales contados desde su
firma.

2. En el supuesto de que el convenio cree un ór-
gano mixto de vigilancia y control, deberán anotar-
se en el Registro los acuerdos del mismo que sirvan
a su interpretación y cumplimiento, a cuyo efecto de-
berá remitirse copia compulsada de los acuerdos en
el plazo de quince días naturales contados desde su
aprobación.

3. Finalizadas las actividades para las que el con-
venio fue suscrito o transcurrido el plazo fijado pa-
ra la ejecución de su contenido y, en su caso, las pró-
rrogas, la Secretaría General de la Presidencia del
Gobierno, a instancia de cualquiera de las partes fir-
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mantes, ordenará anotar tal circunstancia en el
Registro.

Artículo 11.- Archivo de los convenios.

1. La custodia y archivo de los originales de los
convenios de colaboración corresponde al órgano u
organismo de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma que lo haya suscrito.

2. Cuando el convenio afecte a varios departamen-
tos u organismos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma, la custodia y archivo de los
originales de los convenios corresponde a la Secre-
taría General de la Presidencia del Gobierno, sin per-
juicio de que pueda expedir copias compulsadas pa-
ra los órganos u organismos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma que los hayan suscrito.

Artículo 12.- Publicación del convenio.

1. Inscrito el convenio, el departamento u organis-
mo correspondiente, cuando así lo disponga la norma-
tiva aplicable o cuando lo estime conveniente, ordena-
rá su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

2. Cuando el convenio afecte a varios departamen-
tos u organismos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma, la Secretaría General de la Pre-
sidencia del Gobierno ordenará su publicación cuan-
do así lo disponga la normativa aplicable o a instan-
cia de cualquiera de los mencionados departamentos
u organismos.

Artículo 13.- Seguimiento de la vigencia.

1. Las Secretarías Generales Técnicas de los depar-
tamentos, en el primer trimestre de cada año, comuni-
carán a la Secretaría General de la Presidencia del Go-
bierno los convenios que, en el ámbito de sus departamentos
y organismos adscritos, hubiesen perdido su vigencia
en el ejercicio anterior, por finalización del plazo, del
objeto, denuncia o cualquier otra circunstancia.

2. Asimismo, la Secretaría General de la Presiden-
cia del Gobierno podrá solicitar a los departamentos
y organismos correspondientes información sobre la
vigencia de los convenios inscritos, así como sobre
cualquier otro extremo relacionado con su interpre-
tación y cumplimiento.

CAPÍTULO III

REGISTRO DE ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON
ADMINISTRACIONES Y ENTIDADES PÚBLICAS

EXTRANJERAS

Artículo 14.- Acuerdos inscribibles.

Se inscribirán en el Registro los acuerdos de cola-
boración suscritos por los órganos de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma y las entidades pú-
blicas vinculadas o dependientes de la misma con Ad-
ministraciones y entidades públicas extranjeras.

Artículo 15.- Definiciones.

1. A los efectos de este Decreto, se entiende por
acuerdo de colaboración, los convenios, protocolos,
memorandos de entendimiento, declaración de inten-
ciones y otros acuerdos, cualquiera que sea su deno-
minación, adoptado por escrito para la consecución
de fines de interés común, en materia de la compe-
tencia de la Comunidad Autónoma.

2. A los efectos de este Decreto, se entiende por
entidades públicas vinculadas o dependientes de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias:

a) Los organismos autónomos.

b) Las entidades públicas empresariales.

c) Las entidades de derecho público distintas de
las anteriores.

Artículo 16.- Informe previo.

1. Elaborado el proyecto de instrumento, se remi-
tirá el mismo al Comisionado de Acción Exterior, a
efectos de emitir el correspondiente informe precep-
tivo sobre su conveniencia y compatibilidad con las
directrices y criterios de acción exterior.  

2. El proyecto deberá ir acompañado de una me-
moria explicativa, en la que se harán constar los an-
tecedentes y los objetivos, los compromisos de co-
laboración que se propongan y las razones que
justifican la suscripción. 

3. En caso de no emitirse el informe previsto en
el apartado 1 en el plazo de 10 días, el promotor po-
drá continuar las actuaciones para la firma del ins-
trumento de que se trate.

4. Emitido el informe o transcurrido el plazo pa-
ra su emisión, los departamentos u organismos pro-
ponentes darán cuenta a la Presidencia del Gobier-
no de la intención de suscribir el acuerdo, salvo que,
conforme con la normativa aplicable, requiera la
autorización del Gobierno.

Artículo 17.- Inscripción en el Registro.

1. El acuerdo deberá remitirse al Comisionado de
Acción Exterior, en el plazo de quince días natura-
les siguientes al de su firma, para su inscripción en
el Registro de acuerdos de colaboración. Asimismo,
se remitirán los originales de los anexos, adendas, pró-
rrogas y otros actos de modificación y extinción del
acuerdo.
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2. Recibido el documento original del acuerdo
firmado, se practicará su inscripción, en la que se con-
signarán los datos siguientes:

a) Las partes firmantes del acuerdo.

b) El objeto del acuerdo y las actuaciones que se
acuerde desarrollar para su cumplimiento.

c) La financiación, en el supuesto de que se deri-
ven obligaciones económicas para las partes.

d) El plazo de vigencia, sin perjuicio de la posi-
bilidad de prórroga, si así lo acuerdan las partes sig-
natarias del acuerdo de colaboración.

e) La organización prevista, en su caso, para el se-
guimiento y control de las actuaciones que se acuer-
de desarrollar.

f) Cualquier otro extremo que considere de inte-
rés el órgano competente para la inscripción.

3. Inscrito el Acuerdo se comunicará al órgano u or-
ganismo que instó la inscripción el número de regis-
tro que corresponda al mismo, sin perjuicio de su co-
municación a las restantes partes firmantes del convenio
por el órgano u organismo que lo haya suscrito.

Artículo 18.- Otras anotaciones.

Los anexos, adendas, prórrogas y otros actos de
modificación y extinción del convenio, se harán cons-
tar en el Registro mediante anotaciones marginales,
a cuyo efecto deberá remitirse el documento origi-
nal de las mencionadas actuaciones en el plazo de quin-
ce días naturales contados desde su firma.

Artículo 19.- Archivo de los acuerdos.

El Comisionado de Acción Exterior llevará a ca-
bo la custodia y archivo de los originales de los
acuerdos de colaboración, sin perjuicio de que pue-
da expedir copias compulsadas para los órganos u or-
ganismos de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma que los hayan suscrito.

Artículo 20.- Seguimiento de la vigencia.

1. Los diferentes departamentos y organismos, a
través de las Secretarías Generales Técnicas, en el pri-
mer trimestre de cada año, comunicarán al Comisio-
nado de Acción Exterior los acuerdos que hubiesen
perdido su vigencia en el ejercicio anterior, por fina-
lización del plazo o del objeto, por denuncia o cual-
quier otra circunstancia.

2. Asimismo, el Comisionado de Acción Exterior
podrá solicitar a los departamentos y organismos co-
rrespondientes información sobre la vigencia de los
convenios inscritos.

Disposición Adicional Única.- Coexistencia con
otros Registros.

Lo dispuesto en el presente Decreto se entien-
de sin perjuicio de la inscripción que, de acuerdo
con la normativa aplicable, deba practicarse en
otros Registros de carácter sectorial de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Disposición Transitoria Primera.- Proyectos de
convenios y acuerdos en tramitación.

Los proyectos de convenios de colaboración y de
acuerdos de colaboración que se estén tramitando a
la entrada en vigor del presente Decreto ajustarán su
tramitación a sus disposiciones y específicamente a
lo establecido en los artículos 8 y 16.

Disposición Transitoria Segunda.- Convenios de
colaboración y acuerdos de colaboración vigentes.

Los convenios de colaboración y acuerdos de
colaboración firmados y que conserven su vigen-
cia en la fecha de puesta en funcionamiento del Re-
gistro correspondiente, deberán enviarse, en el
plazo de dos meses desde dicha fecha, para su ins-
cripción en el respectivo Registro, comunicando
la misma a los órganos u organismos que los ha-
yan suscrito. 

Disposición Derogatoria Única.- Disposiciones
que se derogan.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan, contradigan o sean in-
compatibles con el presente Decreto.

Disposición Final Primera.- Modificación del Re-
glamento Orgánico de la Presidencia del Gobierno.

Se modifica el Reglamento Orgánico de la Presi-
dencia del Gobierno, aprobado por Decreto 129/2008,
de 3 de junio, en los siguientes términos:

Uno.- Se añade una letra n) al apartado 2 del ar-
tículo 4 con la redacción siguiente:

“n) Firmar los convenios y acuerdos de colabora-
ción con entidades públicas o privadas en los su-
puestos que estime convenientes.”

Dos.- Se añade un apartado 3 al artículo 4, con la
redacción siguiente:

“3. Corresponde al Presidente la presidencia de las
delegaciones oficiales del Gobierno de Canarias y la
representación autonómica en los actos y reuniones
de órganos colegiados a los que asista, salvo en los
casos en que esté atribuida por norma con rango de
ley a otro órgano.”
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Tres.- La letra e) del apartado 4 del artículo 20 que-
da con la redacción siguiente:

“e) El informe y registro de los convenios de cola-
boración con el Estado y las Comunidades Autónomas,
de acuerdo con lo que establece su normativa específica.”

Disposición Final Segunda.- Puesta en funciona-
miento de los Registros. 

Los Registros que se crean en este Decreto entrarán
en funcionamiento una vez que se dicten las normas pre-
cisas para su organización y funcionamiento y esté ope-
rativa la aplicación informática desarrollada al efecto.

Disposición Final Tercera.- Desarrollo y ejecución. 

Se faculta al Presidente del Gobierno para dictar
las disposiciones que sean precisas para el desarro-
llo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Cuarta.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de mayo de
2010.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.
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